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PRIMER DISTRITO JUDICIAL
JUZGADo DE GARANTÍAS DEL pRtMER ctRcutro JUDIcIAL

SIST=MA PENAL ACUSATORIO

btro de Sentencia N" 2289-2023

Se resuelve y se da por notificada a las partes, la siguiente sentencia transcrita
y prevlalnente emltida verbalmente en audlencia:

En mérito de lo expuesto, la Suscrita, Jueza de Garantías del primer

C¡rcuito Judicial de Panará, administrando Justicia en nombre de la

República y por eutoridad de la Ley, prev¡a validac¡ón del acuerdo de pena

verbal s¡n número, de hoy, legado entre el M¡nisterio públ¡co, el imputado y

su Defensa, se emitió la Sentencia No.228g, del día de hoy, en la cual se
procedió a declarar penalmente responsable al siguiente ciudadano:

R¡chard Anton¡o Vetgara túeto, varón, pañameño, mayor de edad, nacido el

día 02 de octubre de 1978, de 45 años de edad, con cédula de ¡dentidad No.

7-7O1-291, hijo de Librada N eto y D¡onis¡o Vergara, por la com¡sion del Del¡to

de Blanqueo de Cap¡tales, ipificado en el artículo 284, esto en calidad de
Autor; todo lo antelor, regulado en el Código penal de la Repúbl¡ca de
Panamá. Sanc¡onándolo a la pena princ¡pal de Cuarenta y Ocho (4g) meses
de prisión. Como Pena Accesorla, se impone la cons¡gtente al Comiso de la
cantidad de Diez Mil Qu¡nientos Cuarenta y Nueve (B/.10,549.00) Balboas,
que serán rem¡üdos al Min¡ster¡o de Economía y Finanzas.

Se reempl¡za la Pena Princpal de Cuarenta y Ocho (4g) meses de prisión,

para el Sancionado, por 500 dÍas multa a razón de Dos (8/.2.00) Balboas,

cada día multa, siendo la cantidad de M¡l (B/.1.000.00) Balboas, que deberá
pagar e Ia D¡reccion General de lngresos en el térm¡no de 6 meses,

ejecutoriada la sentencia.

Fundamentos de Derecho: Artículos 1, 4, I,9, 10, 11,12,13,16,17,24,25,26,27,43,50,52, 59, 68, 69, y0,

i9,102,2Y del código Penal de ta República de panamá. Artícutos 1, 2, 5, 10, 14, 1s,26, 44, 133,22o det
CÓdigo Procesal Penal y artículos 17,31,32 ce la Consütución Pollt¡ca de la República de panamá.
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RICHARD ANTONIO VERGARA NIETO

ueo de Capitales, artículo 254 del Código Pena¡

Cédula N'7-701-291

Del¡tos F¡nancieDS

Mario Prado

RodrÍ3uez
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